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REPUBLICA DEL ECUADOR mo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 
RESOLUCION N% 89-1-2=1- 1210 

Jogé María Borja Gallegos, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS- DE QUITO, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de junio de 1.989, se ha otorgado ante 
el Motario Primero del Cantón Quito, la escritura pública 
de constitución de la compañía "ASESORIA TECNICA E INGENIE- 
RIA ASTECNIA COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor Patricio Jiménez López, con el patro- 
cinio del doctor Juan Fernando Páez Parral, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 

0 memorando N* 8%-1-2-1-532, de' 27 de junio de 1.9892, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-88413, de 7 de septiembre de 1.983; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"ASESORIA: TECNICA E INGENIERIA ASTECNIA COMPAÑIA LIMITADA", 

con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social 
de S/.700.000,00, (SETECIENTOS MIL  SUCRES), dividido 

en 700 participaciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) 
cada una, de conformidad con los términos constantes 

o en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGÚUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública. se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de "mayor Circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del 
Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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"ASESORIA TECNICA E INGENIERIA ASPECNIA COBPAÑIA LIMITADA". 

ARTICOLO CUARTO. - DISPOBER ger el Registrador Mercantil 
del Cantón Quitos a) inseriba la indienda escritura pública 
junte con la presente Resolución: y, bj e«umpla con las 
desña prescripcionas c<corntenidás «n la Ley de Registro 
y en el árt. 3% del Código de Comercio. 

- CUMPLIDO. - VUBLVA el expediente. 

COBUNIQUESE.- DADA y Fírmada en la Superintendancia 
a Conpañias, €N Quita, R o . 
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